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Medellín, seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE  EDUARDO E PENAGOS 

DEMANDADO INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S“INGECO” 

RAD. NRO. 05001 31 05 008 2019 00696 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN Cancela Embargo Remanentes   

 

De conformidad con el oficio número 888 de 2022, procedente del JUZGADO 

UNDÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, librado dentro del proceso 

EJECUTIVO, instaurado por JIVESA S.A.S. con Nit. 811.040.577-0 en contra de 

ANA MARÍA ZAPATA GUTIÉRREZ con CC. Nro. 1.037.630.588, MARÍA 

ELIZABETH GUTIÉRREZ ECHAVARRÍA con CC. Nro. 43.552.696, MARIANA 

ZAPATA GUTIÉRREZ con CC. Nro. 1.037.610.759, WALTER LEÓN ZAPATA RÍOS 

con CC. Nro. 98.571.428, LA SOCIEDAD INGENIERÍA Y CONSTRUCCIONES 

INGECON S.A.S. con Nit. 811.025.261-6 y OSCAR MAURICIO DURANGO con CC. 

Nro. 15.487.093, radicado bajo el Nro. 5001 31 03 011 2022 00083 00, téngase por 

cancelado el embargo de REMANENTES decretado en dicho proceso y 

comunicado mediante oficio número 285 de 2022. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por cancelado el embargo de REMANENTES solicitado por el 

JUZGADO UNDÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, mediante oficio 

número 888 de 2022. 

NOTIFÍQUESE  

 

MABEL LÓPEZ LEÓN  

JUEZ 
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Juez
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